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Subastas y concursos de obras y servicios públicos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección Generai de Servicios. Concurso para susU·
tucíón de cuatro ascensol"e!l:.

MINISTERIO DE DEFENSA

Dirección 'de Infraestrúctura Aérea. Concursos-subas-
tas de obras. .

Junta Regional de Contratación de la Quinta Región
Militar. Concurso para adquisición e instalación de
cUverso material.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras. Concursos-subastas
de obras. Adjudicaciones.

Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda..
Adjudicaciones directas de obras.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Subsecretarla de Educación'y Ciencia. Concurso para
contratación de servicio de limpieza.

Junta de Construcciones. Instalaciones y Equipo Es
colar. Concurso para suministro. entrega e instala~
c16n de mobil1ario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA
Y ALIMENTACION

Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias. Adju
dicación definitiva dé obra.;.

Jefatura Provincial de Valencia del Instituto Nacional
de Refonna y Desarrollo Agrario. Adjudicación de_
obras.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO
Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Aviación Civil. Concurso para adjudi
cación del expediente 23~82-S.

Direcclón- General deCorreoa y Telecomunicación.
Concursos de- proyectos. -

Dirección General de Correos y Telecomunicación. Con
cursos-subastas para· construcción de canalizaciones
subterráneas.

Direec1ón General de Correos y Telecomunicación. Con
curso para adquisici6n de 2.000 postes de madera-pino.

Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Concursos para construcci6n, instalación y. puesta
en funcionamiento de sistemas de alimentación.

Dirección General de ,Ferrocarriles de Via. Estrecha
(FEVE). Concursos para contratación de asistencia
técnica para.la redacción de proyectos.

Dirección General de Ferrocarriles de Via Estrecha
(FEVEl. Concursos para contratación de asistencia
técnica. para la redacción de ~teproyectos.-

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Administración Institucional de Ja Sanidad Nacional.
Concursos para .la adqtli&iclÓD de diverso material.

Administración Institucional de la Sanidad Nacional.
Concurso para adquisición de un sistema de alimen
tación, de 50 KVA.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Castrillón (Oviedo). Concurso-su-
basta de ohras. ..

Ayuntamiento de Coslad.l (Madrid}. Concurso de
obras.

Ayuntamiento de Viladecans (Barcelona}. Concurso
subasta de obras.
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1. Disposiciones generales

(16939

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
, ,-

16937 RECURSO de Inco7l8titucio~lidad número 2IJ8/
1982 planteado por el Presider(f:e del Gobierno con
tra la Ley elel Parlamento de Cataluita atl982, de
3 tU marzo. _

Por providencia de 23 de JUDio del _presente do se ha
admitido a trámite el recurso de inconsUtuclonalidad inter-'"
puesto por el Presidente del Gobierno contra la Ley del Par
lamento de Catalui'ia 2/1982, de 3 de marzo, de protección de
la zona volcánica de 1& Garrotxa, publicada en el -Diario
Oficial de la Generalidad- de 10 de marzo de 1982, nl1mero 206.
y se hace saber que en el mendonado recurso sé ha invocado
por el Presidente del Gobierno el articulo 161.2 de la Const1~
tución que. de acuerdo con el 30 de la Ley Org{mica del Tri
bunal Constitucional. produce, desde el dia 11 de junio ce
mente. fecha de la formalización. la suspensión de la vigencia
y aplicación de la referida Ley impugnada del Parlamento de
Catalut\a 211982. de 3 de marzo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de Junio de 1982.-&1 Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y. Alonso.

16938 RECUIlSO de Inconstttuolonalidad número 2l1l/
1982 tnterpuesto por 8~ Presidente del Gobierno
contra la Ley 1/1982, de 3 de marzo, del Parlamento
de Cataluila. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de Junio
actual. ha ad!Ditido a trámite el recurso de inconstitucionalldad
interpuesto por el Abogado del Estado en representación del
Presidente del Gobierno, contra la Ley' V1982" de 3 de marzo
del Parlamento de Catalulia, d. FundacIones PrIvadas. Y sé

hace saber que eu el mencionado recurso se ha invocado por
el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución. que produce.
desde el dfa 11 de junio del comente año. fecha de la forma
lización. la suspensión de la vigencia y aplicación de ~a Ley
antes referida 111982, de 3 de marzo, del Parlamento de Ca
talufia.

Por lo que ge confOrmidad con lo establecido en el artícu
lo 30 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre. del Tribunal
Constttucional, se - publica para general conocimiento.'

Madrid. 23 de JunJo de 1982.-El. Presidente del Tribunal
Constitucional, Manuel Garcla·Pelayo i Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1467/1982, de 28 de mayo. por el
que .. determinan las enfermedades y deficiencias
qUB pUBden bnpedtr la obtención o revisIón de los
P617JÜ8OS de conducción o restricciones el los mis
nao. y les condiciones que deben reuntr los certi
f&cadoa y reconoctmtento. correspondientes.

La Orden del Ministerio de la Goboznación !hoy del Inte·
rior). de cinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,
surgió como una neoes1dad para el desarrollo del artículo dos
elent,," ......ta y cuatro. apartado l. Inciso dI del CódIgo de
la C1reu1ac16n, que establecía que, para obtener un permiso
de oonducc1ón. 58 'requerfa poseer las debidas apt!tudes fís1cas
"1 ps1coffsical, segdn los caso&. - .•

Dicha Orden determInaba, en su articulo uno, que el certi
ficado de aptitud a que hacen referenc:1a los artículos dosc1eu4

tos sesenta y cinco. apartado n. lnc110 b>. doscientos sesenta
7, nueve, apartado II, ,. dO$C1entoe I8tenta ,. dos. apartado I~
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inciso dl; del Código de la Circulación, deberla -estar expedido
por un Médico CoD ejercicio profesional de la localid&;d ,de,
residencia habitual del solicitante o por la Jefatura Provlnelal
de Sanidad, si se trataba de obtener Ucencia de _conducción
o permisos de las .clases ..A·uno., éA-doa. o ..B.o o por el
Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia" (hoy Instituto
de Orientación Educativa y Profesional) de la provincia 8D
que el permiso se solicitase, si se trataba de las c}~s .e.,
..D,. o ..E.. .

El tiempo transcurrido desde' la publicación de 1& Orden
citada Y. sobre todo, el creciente aumento de conductores, obli
gan a -modificarla por tenerse la evidencia, -en lo que se refiere
a las licencias y a los permisos de la.:> clases ..A·uno., _A_dos_
y .. B.. de que frecuentemente los facultativos carecen de loa
medios precisos para efectuar todas las pruebas prev.istas, con
independencia de la falta de uniformidad con que tales pru~bas:

se efectúan; en cuanto a los reconocimientos correspondientes
a Jos permisos de las clases ..C-, ..r>_ y ..E_, a cargo en la
actualidad de los Institutos de OrientacJón Educativa y Profe
sional, el elevado número de ,solicitantes de dichos permisos
y de su revisión determina que dichos Institutos se vean des
bordados y se retrase sensiblemente la. obtención de los corres~

pondlentes certificados de aptitud. Por otra parte, el conse·
cuente avance de los conocimientos científicos en la materia,
aconsela revisar algun8$ definiciones de las enfermedades y
deficiencias que pueden impedir la obtención de los permisos
de conducclón~.·asi como algunas de las pruebas establecidas
y, finalmente, la disposición transitoria del Real Decreto del Mi
nisterio de Educació.n y Ciencia dos mil seiscientos ochenta y
nueve/mil novecientos ochenta, de veintiuno de noviembre, sobre
regulación de los Institutos de Orientación Educativa y Profe
sional. modifica aspectos de la Orden de cinco de febrero de mil
nOvecientos sesenta y nueve, que es obligado tener en culmta.

. Por todo ello, se hace preciso dictar nuevas normas, bus
cando la mayor perfección y uniformidad de actuación en 10,8
servicios encargados de los reconocimientos, 10 que repercutirá
Bin duda en el aumento de la segUridad vial de nuestro pais.

En su. virtud. a propuesta de. los Ministros del Interior,
Educación y Ciencia "J Sanidad. y Consumo, y previa deliberá
dón del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiocho
~e mayo de mil novecientos -ochenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. El etlrtificado de aptitud, a qUe ha
cen referencia los articulos doscientos sesenta y cinco, apar
tado 11, inciso bl, doscientos sesenta y nueve, apartado. n, y
doscientos setenta y dos, apartado 1, inciso d}, del C6d1go de
la Circulación, para la' obtención o :revisión de los pennisos
de conducción, en lo que se refiere a las clases ..A-uno-, ..A-dos
y ..B_, Y obtención de la Ucencia de conducción, deberé. ser
expedido por Médicos colegiados. Para la realización de los
reconocimientos necesarios se. utilizarán los centros que, dis
poniendo de .los ¡nedios precisos para efectuarlos, sean debida.
mente autorizados por las autoridades sanitarias competentes.
Por otra parte, los Colegial Oficiales de Médicos podrán pro
mover la 'creación de Centros donde los Colegiados ejerciten
esta 4Ctivid8d profesional, de -acuerdo con las disposiciones es
tatuarias y de rágimen interno ·establecidas por el Consejo Ce~
neral de Colegios de Médicos.

Dos. La certificación será extendida, únieamente, en el mo
delo de Certificado Médico, editado· exclusiva'mente para este
fin por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos.
En· él constará, además de la firma del Médico colegiado, el
Centro en que 88 ha erectuado el reconocimiento, cuyo Director
firmará 1& conformidad de que las pruebas .se. h~n desarrollado
efectivamente en las instalaciones del mísmo.

Tres. La antigüedad del certificado a que se refiere el apar
tado anterior no será superior a noventa días naturales, con
tados desde la fecha del reconocimiento a la de· presentación.

Cuatro. Se exceptúan del cumplimiento de las normas con
tenidas en· este articulo a los Médicos o Institutos de las fuer
zas Armadas, qUe podrán seguir rigiéndose por su: normativa
al respecto, ajustando los reconocimientos a las especificaciones
técnicas contenidas en el anexo uno de este Real Decreto y
siempre que se trate de personal que tenga derecho a obtener
certificados de dichos Instituto,a.

Articulo segundo.-Las éÍú'ermedades y deficiencias que se
rán causa de denegación de los permisos de conducción de las
clases ..A·uno-, ..A-dos_ y ..B_, o de restricciones a 106 mismos,
asi como de las licencias para conducir ciclomotores, y que
deberán ser investigados en el reconocimiento previo a la expe
dición del certificado de aptitud, serán las qUe figuran en el
anexo número uno.

Artículo tercere.-Uno. El certificado de aptitud a que hacen
referencia los articules doscientos sesenta y _cinco,· apartado 11,

-inciso b), y doscientos sesenta y nueve, apartado n, del Có
. digo de Ir- Circulación, para la obtención o revisión de los
permisO! de conduceión, en lo que se refiere a las clases ce-,
..D_ Y ~cE-, ,asi como para otros casos en que sea exigido,
deberá ser expedido por 108 Centros que, disponiendo de los
medios precisos -para efectuarlos, sean debidamente autorizados
por las autoridades sanitarias competentes.

Dos. El ·certificado al qUe Se. refiere el apartado anterior
se extenderá en un impreso destinado exclusivamenté a este
fin. La v~~ez de dicho certificado será de noventa d~ natu·

rales, Contado. desde la fecha del reconocimiento a 1& de pre
sentación.

• Tres. Se exceptúan del cumplimiento de las· normaa conte
nidaa en este articulo a los Institutos de las Fuerzas Armadas
que podrán seguir rigiéndose por su normativa vigente al res
pecto. ajustando loa reconocimientos a las especificaclones téc.
mcas contenidas en los anexos uno y dos de. este Real De
creto y siempre que' se trate de personal qUe tenga derecho
a obten~r certificados de dichos Institutos.

Articulo cuarto.-Las deficiencias y enfermedades que serán
causa de denegación de Jos permisos y autorizaciones &. que
se refiere el articulo tercero, uno, o de restriocionea a loa
mismos y que deberán por tanto ser investigados en el reco
nocimiento previo a la obtención del certificado de aptitud.
serán los señalados en el anexo número uno, para las dun
..A-uno-, ..A-dos_ y ..B_, con las modificaciones y adiciones que
figuran en el citado anexo, debiendo además someterse loe
aspirantes o titulares de los permisos de las ol~a ..e-. cO
y ..E_ y autorizaciones en los casos en que sea exigida, a 1M
pruebas psicológicas que figuran en el anexo núm~ro dos.

Articulo quinto.-Uno. Excepcionalmente. podrán er tam
bién causa de la denegación del permiso y de la licencta de
conducción, las lesiones o trastornos funcionales que, no e&taDdD
comprendidas en los anexos uno y dos. a Juicio del facultativo 
o Centro correspondiente, incapaciten al .aspirante para la con..
ducción en condiciones normales, siempre qUe se confirme el
dictamen en un segundo reconocimiento acordado por el Dl"
rector de Salud que, a estos efectos, solicitará, en su caso.
la asistencia y dictamen de un representante del Colegio 0f1.0
cial de Médicos y lo de la Delegación Provincial del Colegio
Oficial de Psicólogos. Iguales actuaciones se seguirán en caao
de disparidad de criterios entre reconocimientos efectuados por
Centros distintos realizados a una misma persona. .

Dos. Se organizará una Comisión Central para dictamlnar
en casos especiales o de discrepancia entre reconocimientos efeo
tuados a una misma persona por Centros de distintas prov1Dc1aa.
La Comisión Central estará constituida por:

- Un representante del Ministerio de Sanidad ., Consumo.
que la presidiPil.

- Un Fepresentante del Consejo General ele ColegiOl ot1~

clalesMédlcos.
- Un ~presentante del Colegio Oficial de PslcólogoJ:.

DISPOSICIONES FINALES •

Primera.~A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, quedan derogadas cuantas disposicionea ., °non:nAI H
oponga.n al mismo.

Segunda.-Los Ministerios del Interior, de Educación., Cien
cia y de Sanidad y Consumo dictarán o propondrán conjunta
o separadamente, según las materias de qUe se trate, 1&1 d1I;
posicio~es que exija el desarrollo de este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En lás provincias que carezcan de Centros 1Ufi
cien tes autorizadps para que puedan efectuarse los reconoci
mientos de los titula.res ~ los permisos de las ·clases ..A~uno ••
..A-dos- y ..B.. Y licencias de conduccJón o no se hayan todavia
organizado, los certificados de aptitud se seguirán cumplim811
tanda por los Médicos colegiados en los impresos QOrrespOD.~
dientes los cuales' sólo podrán ser adquiridos en 108 Coleg1~
Médicos y en las oficinas de farmacia y,. únicamente, por dichos
facultativos o por su orden escrita.

SegundlJ,....,....Hasta el cinco de enero de ~l novecientos ochen
ta y tres, inclusive, los Institutos de Orientación Educativa .,
Profesional seguirán teniendo a su· cargo el estudio m~
fisiológico y psicológico para la obtención y revisJón del permiso
de conduceión de las clases ..C_, ..o.. y ..E_ Y autorizacion.
en las que se exija, sin perjuicio de que los ~ntros que 88
autoricen al efecto puedan iniciar su actuación antes ~e dicha
fecha, y de que los citados Institutos. puedan, en su. caso, con

. tinuar funcionando después de la mlsma, en base &1 oonvento
que pueda estabiecerse entre 1& Dirección General de TrUico
y el Patronato de Promoción de la Formación Profesional a
que se refiere la disposición transitoria del Real Decreto dos
mil seIscientos ochenta. y nueve/mil novecIentos ochenta, del
Ministerio de Educación y Ciencia, de veintiQllo de noviembre.
que se cita en el preámbulo de 1& presente disposición.

DlSPOSICION ADICIONAL

Los - Centros a que hacen referencia los párrafos uno del
articulo primero y' uno del articulo tercero, asi co,:»o a los que
se refiere la disposición transitoria segunda, percJ.birán por la
realización del reconocimiento y expedición de los certificados
correspondientes las tarifas que Se establecen en; el anexo tres
del presente Real D,ecreto. que podrán ser modificadas anual
mente por Orden mitrlsteria.l.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS B.

El Ministro de la PresidencIa..
MATIAS RODRIGUEZ lNCIARTE



:ANEXO I

Enfermedades o derectos qae .erAn causa de deneraet6n o de 'restrh:dones en la obtención o revls16n de! permiso o licencia de conduccl6n
. , ,-

Enfermedad o defecto
EXploración ,ObservaciODes1

Permiaol A-lo A-l. B ., LCC PenniaoB e, D , E

1.&1 Agudeza visual._ L SENTIDO DE LA VISTA

- Visión monocuI.ar.-La ~deza Visual del - No se admite.
ojo único debe ser de 2 3. oon o sin cris·
talea correctores. En 1& visión monocular
no se admiten lentillas.- Falta de visión de
un OJOl s610 podrá concedérsela el permiso
despuée de seis meses de visión mono- ,cular.

- Visión .binocular.-De:Je cons&gUirse oon o - En la binocular .. admiten cristales 00-
sin cristal.. correclores una visión de 2(3 rrectores o lentUlas. si bien en este últt-
el) cada uno de loa 0108, o 1/2 en el peor mo 0&8Q el certificado mAdlco C'eberá· ex-y uno en el mejor. presar, la obURa"torledad d-e usarlas duran-

te la conducción y lleva¡,~ gatas de repuea-
bl Campo visual, - Se admiten reducciones en el diámetro ho~

to graduadas.
rIzontal.

I

Hasta ea grados en el lado temporal. - Puede toterarse una reducción no superior
,

Hasta SIl gradoo en el lado nasal, al 10 por 100 dal normal global.

Explorando estos limites con \angulas ,., Inminencias que alcancen en per-
eopaa normales 90 '1 70 grados tea-
pect1vamente.

- No ..,n admisibles,

Hemlap_.
Escotomas. .

el Ssntldo luminoso. - No. .. &dmJ.ten:

Umbrales luminosos superiores '8. 3,SULpsb
a los 30 seg. \

Deslumbramientos superiores a 70 .,., .dI Motllldad palpebral. - No se admiten ptos1s ni lagoftalmias bila.-
terales.

- 1&s monol&terales cuando el ojo sano po- - No debe existir lagoftalmfas ni ptasis, in-, l8a agudeza Visual superior a 2/3. cluso unilateral&S. .
al I Motilldad ¡le! globo ocular. - Ilxtrln<le<:&.

No te admiten diplopiaa.

- Intr1naeca: -!.
No se admite a.rrefle:Jl:la fotomotorL ~ Las limitaciones del movimiento, incluso

aunque no se acompañen de diplopias.
tJ Afaqufaa. . - No se admiten cuando la agudeza visual - No se acln.¡iten incluso las unilaterales.

,- con utilización de cristales sea inferior a

gl Visión nocturna.
2/3 en el ojo mejor.

- No son admisibles:- No debe existir hemeralopia..
. Conjuntivitis.

Queratitis.
IriUs crónicas,
Ano'maUae en la secreción o vias lagri-
males.

IJ Reflejoo pupilares. - No deben existir trastornos del reflejo pu-
pilar a la luz, incluso unilaterales.

IJ Adaptación al Ceslumbramlento. - No debe ser superior a 50 segundos.
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U.al Agudeza auditiva.

bl Vértigo••

el Equllibrlo.

dI Zumbidos del oldo (ac6f.llosl.

al OtItis.

m.aI Enfermedades eDc.t'"~"

bl Afeoclo..... ...,¡¡u1.....;

c) crisis convulsivas.

dI T.mblor.. y _mOl.

,-
el Enfermedades de loe nervios o

mdsculos.

IV.al Enfermedadee pslqulC8ll.

:VI.al MI.mbrcs superlores;

b) Miem7:)ros lnferlorel.

JI. BIlNTIDO DllL OIDO

- tu blpc<lCllSlaa d. más del as por 100 él.
pérdida combinada entre los dos ofdos rea
lizando audfometrfa tonal ., l8C&Ddo el fn~
dice d. pérdida combinada.

- No deben existir aensaelonea 'VW't1glnosaa:
o vértigos' P8l'JIl8Dentel o paroxistiOO8.
cualquiera que lOA "" oauea. Ü1toJlSlded
o frecuencia.

- Cualquier trastorno MI mismo, apreciado
en pruebas vestibulares.

- l!xliltellcla de nl.tagm....· .
•

m S1S'I'IIlo(A NERVIOSO

-- tu ateoclon.. d' menlngeo o .1l<:Malo
beala doopu" d. un aIlo de IlIlenelo lIIn
tomáUco.

- Epll.pola COJl no menoa da doa atIOI 0Ü1
erisie.

- Meoclon.. dlencetoWcu • d••ustancla re
tleular.

- Todea . lea enfermedades que 'JIl'Oduzcan
una deficiencia en la funciones eensona,..
tes. motoras o de ooordlnac16n.

- Tcldea1ao que proY<l<1uen un d6tlclt motor.
senoltlvo o d. coordlnacl6n.

- tu da origen vaaeular. paIconeÚrótICo o
l6zIco.

- Temb_ de _deo oecI1aéIones.
- "lspasm0l que 1roduzcan movlmtentoa am~

pUoe de cabeza., tronco o miembros.
- Laa de carActer ¡)8rmanente que oroduz·

can deftclencla motora o un d6tlcl~ ..nal
Uvo o ae coordlllacl6n.

N. lISTADO MENTAL

- AffiCt:ltd.os de retruo mental gt"&VfIi. ]es que
alteren o deteriOl"8ll de forma aprecIable
la psroonalldad. 'JIl'Oduzcan Idea· obsesivo
de lIllIcIdIo o rorm.. do tendencia agresiva.

V. TODOOD&P&NDBNC1A9

..... ToiIU ...... ea_'" aetie~
n NDTILIDAD

- CUalquler aetocto. muWacl6n. Iílltormodad
o leel6n psrmanenllt lineluso unUaterall
que lm,.,tda OODlJ8naI' ... todo • omento
tUl nOl"D'l&l mane10 de loe elementos d.
cond_ón. CUando lO trate de _Iron
tes a -",loo. de 1ao _ A·l. A-Il 7
LOe lO ""'giré qUe al ootado anatómiCO
funcional de am'Oaa manOl _ oof\cIOllte
pan. el btteD manelo de Jo. mandos, aoep
tAnd_ uno eft""" QllOIIclóll del dedo
pulgar•• 101 dedos tndloe. medio o aDular.

- Toda ....""tad6n a lo altara d' la cad......
mu.lo o rodilla 01 Im!>lde la posIcl6n se
dauta normeI o Influye en la lIIll!U1'Idad al
conduoJr4

- Acortamlentoo ouperlorao a _tru _ti·
mef:l"oL . '

- Acortamtentos lll'&rentel~ det<ll"lll1de4 u
oblicuidad pélvl....

.,.. Los ae .tollo agudo acompatlados ae polrdl·
da audltiva de más de un f$ por 100. en la
audlometrfa tonal sacando el lndloe, de
P6rd1da combinada..

... Loa _ bUatera.l•• o1llluradea en evo
lqaj6ao

- T0&8 Tao ife~ grave. éllpljcIalmente
Tao de tipo irritable o explosivo.

_. Todos los estados delirantes 1 alucinas1s,
cualquiera que sea IU causa.

•

- Dotecló. lnutllacl6ñ, lIlltermei!ed' < lesl6n
.permanente (incluso unllateralesl que im4

pida ... normal' taneto del volan~e '1 man~
dOl y una eftcaz o¡)OlIltcl6n del pulgar a
IGI dedoe indloe. medio o anular.

- CualquIer éitsmtnuol6n de fuerza o movl4
l1dad de las articulaciones tiblotarstana
8ubastragal1na o medlotarsla.na ooITespon.
dl.nte al lado del acelorador.

- Cualquier amputación. salvo la de 101 de-
dOl o del m.tatarso. 01 e"'.te motllldad y
fuerza comnlf11tas en la artteulacJ6n tibio
_ana do! ledo jlel ac.lerador;
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Bntermedad o defecto

• Pel1l118Oa: C. D 7 E

Observaciones

-:....,
9) Miembros superiores e interiores.

dI Pie deforme..

e) Anquilosis, articulares.

f) Columna vertebral.

gl Tana.
h) Fuerxa muscular.

:VU.al Insuficiencia cardíaca.

bl Trastornos del ritmo.

el Coronariopatias.

dI Pericarditi~.

el Hipertensión ~teria.l.

fl Aneurismu.

gl ArteriopaUas periféricas.

hl Enfermedades venosas.

Il Prótesis.

JI NefropatíM.

kl Hemopatías.

.
:V1II.al Disneas.

bl Otras afecciones

- Pérdida lotal. ""at6mloa o funcional. de
un miembro superior y otro interior, bien
homolateraJes ~ de dist1Dto lado.

- Deformidad bilateral o unilateral del lado
del' acelerador cuando la articulación ti~

biotarsiana no conserve su juego íntegro.
- Las de cadera o rodilla que impidan la

posición sedente normal.
- Las generalizadas de la columna, arUcu~

ladón lumbósacra y s'acroiliaC$S.

- Rigideoes y deformidades que impidan la
normal rotación y flexión de la columna
cervical para la conducción adecuada.

- Deberá disponerse en las ma.nos una fuer~
za muscular no inferior a 40 kilogramos.
según la escala de presión con el dina.~
mómetro de Collin o similar. .'

VII. SISTEMA CARDIOCIRCULATORIO y RENAL

- Las que mediante la exploración clínica
denoten descompensación o insuficienCia
avanzada.

_ Bradicardia intensa por bloqueo aurlo
culovetltricular no corregido '1 la fibrila·
eiOD auricular.

- Insuficiencia c:oron~ria o enfermedad que
produzca crisis anginoide. .

- Las agudas y crónicas que se acompañen
de trastornos funcionales graves,

_' Las q'ue presenten cifras superiores, a las
. que corresponde A su edad.

_ Siempre si la mfnima supera los 120 mm.

,_ Los cardiacos' y arteria.Ies de grandes
vasos.'

_ Las de caráCter obUterante que produzcan
trastornos clínicos iuportantes con 06c1·
lometr1a. muy disminuida.

_ Todas aquellas que se aprecie un grado
de insuficiencia renal avanzado.

-:- Las enfermedades graves de la sapgre,

VIII. APARATO RESPIRATORIO

_ Las permanentes en reposo o en esfuerzo
leve.

I _ Pulmonares.
- Pleurales.
- Diagramáticas.
- Mediastinicas.

que cietermineUt incapacidad funcional. (1).

-:"' Pie deforme incluso unilateral.

- No deben existir las de:

Cadera.
Rodilla.
Articulación tibiotarsiana del lado del

acelerador.

- No deberá ser inferior,a la 1,45 metros.

- Arritmia completa.
- Flutter auricular.
- Extrasistolias ventriculares intensas.
- Taquicardia sinusal permanente superior

a 120 pulsaciones por minuto.
- Taquicardia paroxistica.
- Infarto de miocardio. incluso desaparecido.
- Todo signo objetivo y funcional. '

_ SIempre si la minima supera lo~ 120 ml
llmetros o si OCB.SIOna complicaciones in~
cluidas en otros apartadas, así como las
paroxísticas.

-.; Las varices voluminosas del miembro in~

. feriar.
_ Prótesis' valvulares cardiacas y marca-

pasos. .
_ Todas aguellas que se aprecie un grado

de' insuÍlciencia renal avanzado, con la
debida· valoración de la cifra de urea en
sangre."

_ Las paroxisticas de cualquier origen.
I

_ Tuberculosis bronquial o pulmonar abierta.

(11 Deberá valorarse el trasiórno funcional y la
evolución de la enfermedad tenIendo espeCÍalmen~

to Rl"esente la existencia o posibilidad de aparición
de l:risis dCl dísnea paroxisll¡;a, dolor toracico in·
tenso u otras alteraciones que puedan influir en
la seguridad de la conducción,
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Para la obtenclón y revlslón d. loo permlsos de Iu
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Para la revisión delo-=lsosC. D Y E ••••.•..••.. "'
Para la obtenéión de autorizaciones especiales p&1'&

conducir vehículos destinados al transporte de mer-
cancias peligrosas ". •.• ... oO......,. '" oO' •• ~ oo' ......

Para 1& obtención y renovación anual de autorización
especial de oonducei6D de vehiculoe. destinados al
tran.sporte escolar oo. < oO, oo••••••; ." ~ oO,

ORDEN de JI de junio de 1982 complementaria del
Real Decreto 2I110/l981, de 3 de agosto, sobre recon

.verrión del H'ctor textil.

Ilustrísimos señores:
COn objeto de -aplicar lo dispuesto en el artículo segundo,

apartado dos, del Real Decreto 201011981. de 3 de agosto, sobre
medidp.s de reconversión del sector textil. este Min isterio ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Las Empresas textiles, en el momento de solici
tar acogerse al Real Decreto de reconversiÓn 201011981, de 3 p'e
agosto, debei'án hallarse al oorriente, en sus venc1mientos re&e
PecUvos, en el cumplimiento de sus obllgac1ones tributarias.
respecto a las cantidades que se devenguen a favor de 1& Ha,..
cienda Pública, cuyo plazo de Ingresos. en periodo voluntario.
finalice con posterioridad al 1 de marzo de 1981.

Art. 2.° Las Empresas que deseen acogerse a los beneficios
establecidos en el· artículo segundo. apartado dos, del Real
Decl'eto 2010/1981, deQerán presentar en la Delegación de He.
cienda OOITeSpondiente 9Olic1tud de aplazamiento de las deudas
tributarias cuyo plazo de 1ngreao en periodo voluntario bublera
finalizado con anterioridad al dia 1 de marzo de 1981, acom
pa.fiando certificación' expedida l)Or 1& Comisión Ejecutiva del
Plan, en 1& que se exprese· ,qUe· las Empresas correspondientes
han ·presentado so11citud de acogerse al Plan de Reconversión;
la 'COncesión. en. su' caso, del aplazamiento quedará condicio
nada a,que por la Comisión Ejecutiva se aproebe el acogimiento
al Plan de 1& con-espondiente Empresa~

Art. 3.° La presente Orden entrarA'en VigOr el mismo día
de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-.

Lo que comunico • VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrld. 11 d. junio de 19112.

GARClA MOVEROS
nmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de PresuPuesto ., Gas.:

to Públlco. .

ANEXO.
Aptitudes pslcol6g1cas para la obtenci6n de perm1soe

de conducción de las clases el D T E
A través de 1& evaluación psicológica -se pondrá de mani

fiesto:

, 1.0 Un nivel normal de Inteligencia, que se establecerá me
dIante UD& o varIas pruebas de inteligencia, sea de tipo gene
ral o libre de sesgos culturales. sea de tipo- práctico predomi4
nantemente manipulativoi

~.o La idoneidad en las s1guJentes aptitudes sensomot0ra8:

al El tiempo.de reacclon•• múltiples discrimitinativas. que
se evaluará a través de respuestas motoras de manca y piea
ante estímulos visuales (luces J sedales) y auditivos;

b) la atención con~ntrad6 y 1& resistencia vigilante & la
monotonfa que se apreciará a través de las respuestas motoraa
ante estimulos visuales Ouoes y eedales) y _auditivos presentadoa
en número y tiempo suficiente como para dar lugar e la apa.
rición de la ratiga;

e) La velocidad de anticipación. &Si oomo el tiempo de re-
cuperaci6n ante una serie de estúnulos selectivos que provo-
quen reacciones diferidas o conttuadas; .

dl La habUidad Y destreza en loe movimientos coordinados
de ambas manos. que se determinará mediante pruebae con.
ritmo impuesto de ejecudón que permita medh' el número ..,
duración de los elTOl'es.

Se podrá ftrificar la capacidad de aprendizaje del examin&
do a través de los c:am~i08 que tienen lugar en el ~mpeftO
de este -tipo de pruebal.

Igualmente, en los casos en que el psicólogo lo considere ne
oesarlo, aplicará aquellaa pruebas que permitan evaluar los
rasgOs de personalidad que afecten o incidan en la seguridad
vial. .

Las ta.rifaa aplicables a la expediclón de loo certlticados ~
aptitud a que se retiere el presente Real Decreto, inclUido el
valor del impreso. serán las siguiente&:

ANEXO 3
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